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SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad el Ilustrísimo 
señor Presidente de esta Excelentí
sima Diputación, de conformidad 
con el Representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Excelen
tísimo señor Gobernador Civil de la 
provincia, resolvió por Decreto de 
esta fecha, que los precios a los que 
han de aplicarse los artículos de su
ministro facilitados a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil por los 
Ayuntamientos durante el mes de 
abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro, sean los siguientes:

—■ Ración de pan de 500 gramos, 
38,34 pesetas.

—Ración de pan de 40' gramos, 
29,69 pesetas.

—1 Ración de cebada de 4 kilo
gramos, 80,68 pesetas.

— Ración de paja corta de 6 ki
logramos, 37,14 pesetas.

— El kilogramo de paja larga, 
11,29 pesetas.

— El kilogramo de carbón, 17,20 
pesetas.

— El kilogramo de leña, 5,12 
pesetas.

— El kilogramo de aceite, 177,75 
pesetas.

1 El litro de petróleo, 17,58 
pesetas

Burgos, a 26 de marzo de 1984. 
El Secretario General, Julián Agut 
lernández-Villa. — El Presidente, 
tomas Cortés Hernández.

Providencias Judiciales

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Alberto Jorge Barreiro, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número dos de Burgos y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 50-1984 se sigue 
expediente sobre declaración de he
rederos abintestato por fallecimien
to de doña Natividad Báscones Pe
ña, hija de don Santos Báscones 
Maestro y doña Petra Gutiérrez, sin 
dejar ascendientes ni descendientes 
y como más próximos parientes a 
sus hermanos de doble vínculo don 
Francisco, doña Cecilia, don Anto
nio, doña Julia y doña María Cris
tina Báscones Peña, que son los 
promovientes del expediente y recla
man la herencia de la causante al 
haber fallecido sin haber otorgado 
testamento.

En virtud, se anuncia la muerte 
sin testar de la causante doña Na
tividad Báscones Peña y los nom
bres y grados de parentesco de los 
qlue reclaman la herencia, y por 
medio del presente se llama a los 
que crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante es
te Juzgado a reclamarlo dentro de 
los ttreinta días siguientes.

Dado en Burgos, a 21 de marzo 
de 1984. — El Juez, Alberto Jorge 
Barreiro. — El Secretario (ilegible).

2118.-2.975,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Burgos 
y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
número 578-1983, a instancia del 
Banco de Descuento, S. A., contra 
don José Luis Díaz Espantosa, so
bre reclamación de cantidad, con fe
cha veintiuno de marzo del presen
te año, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y 
publicación son del tenor literal si
guientes :

Vistos por el Ilustrísimo señor 
don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Burgos, 
los presentes autos de juicio Ordi
nario declarativo de menor cuantía, 
seguidos en este Juzgado al núme
ro 578-1983, entre partes, de una j 
como demandante Banco de Des
cuento, S. A., con domicilio social 
en Madrid, representada por el Pro
curador don Carlos Aparicio Alva- 
lez y defendida por el Letrado don 
Pedro García Romera; y de otra y 
como demandado don José Luis 
Díaz Espartosa, mayor de edad, ca
sado, titular de la empresa Sumi
nistros Kaes, y vecino de esta ciu
dad, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia en autos; sobre re
clamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando la deman
da, debo condenar y condeno al de
mandado a abonar a la actora la 
suma de doscientas treinta y una 
mil seiscientas ochenta y siete pese
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tas, con sesenta y siete céntimos, 
más sus intereses legales desde el 
emplazamiento hasta el completo 
pago; y le impongo las costas del 
juicio. Notifíquese la sentencia al 
demandado rebelde, en la forma pa
ra estos casos la Ley preceptúa, a 
no ser que por la parte actora se 
interese su notificación personal, 
dentro de tercer día.

Publicación: Dada leída, y pu
blicada ha sido la anterior senten
cia, por el Ilustrísimo señor Magis
trado Juez que la pronuncia, estan
do celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, de lo que 
yo el Secretario, doy fe.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido el presente edicto que 
firmo en Burgos, a 27 de marzo de 
1984. — El Juez, Francisco Javier 
Cambón García. —• El Secretario 
(ilegible).

2119.-5.785,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Don Antonio Pablo Serna Cubillas, 

Secretario del Juzgado de Distri
to núm. uno de los de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas a que luego se hará mención, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados, son del siguiente 
tenor:

Sentencia: En Burgos, a treinta 
de marzo de mil novecientos ochen
ta y cuatro. —■ Vistos por el señor 
don José Joaquín Martínez Berrán, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad, estos autos de juicio de 
faltas número 101-1984, sobre im
prudencia con daños, en el que apa
rece como perjudicado, Victoriano 
Franco Rodríguez, de 25 años de 
edad, soltero, Policía Nacional y 
con domicilio en Basauri (Vizcaya) 
en el Cuartel de la Policía Nacio
nal, representado y defendido por el 
Letrado don Joaquín Sáez Fernán
dez; como perjudicado Antonio 
Joaquín Pinto Pires, mayor de 
edad, casado, encargado y con do
micilio último en Montereu (Fran
cia), calle 10 Quai D’Yonne; como 
denunciada María Angeles Cruz Pé
rez, de veintiséis años de edad; ca
sada, sus labores y vecina de Bur
gos, San Francisco número 161-4.” 
C; y como responsable civil subsi
diario, Celestino Cruz Olazagoitia, 
de sesenta y cinco años de edad, ca

sado, transportista y con el mismo 
domicilio, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la inculpada María de los 
Angeles Cruz Pérez, como autora 
responsable de una falta de impru
dencia simple con resultado de da
ños del artículo 600 del Código Pe
nal, ya definida, ,a la pena de tres 
mil pesetas de multa, y para caso 
de impago de la misma, tres días 
de arresto; al pago de las costas 
procesales y a que indemnice al per
judicado Victoriano Franco Rodrí
guez, en la cantidad de cuarenta mil 
cuatro pesetas por los daños causa
dos al mismo y con reserva de las 
acciones civiles al perjudicado An
tonio Joaquín Pinto Pires, y se de
clara la responsabilidad civil subsi
diaria de Celestino Cruz Olazagoitia, 
como propietario del vehículo cau
sante de los daños.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio mando y fir
mo. —- El Juez. — Firmado: (ilegi
ble). — Rubricado. Y sellada con 
el del Juzgado.

Y para que conste de notificación 
al perjudicado Antonio Joaquín 
Pinto Pires, hoy en ignorado para
dero, mediante su publicación en ?1 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 30 
de marzo de mil novecientos ochen
ta y cuatro. — El Secretario, Anto
nio Pablo Sema Cubillas.

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a las Autoridades tanto 
civiles como militares y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura y detención del con
denado, Fraulein Mariis Moosmann, 
cuyas demás circunstancias persona
les no constan en autos y actual
mente en ignorado paradero, para 
que el mismo cumpla en la Prisión 
Provincial de esta capital, el arrres- 
to sustitutorio de diez días que le 
resultan impuestos por impago de 
la multa de diez mil pesetas, deven
gada o impuesta en el juicio de fal
tas, número 332 de 1983, seguido 
ante este Juzgado de Distrito, nú
mero uno de Burgos, y habido que 
sea lo pongan a disposición de este 
Juzgado a los fines consiguientes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes. en virtud de lo or
denado y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente.

Dado en Burgos, a 29 de marzo 
de 1984. — El Juez de Distrito nú
mero uno (ilegible). — El Secreta
rio Judicial (ilegible).

Don José Joaquín Martínez Berrán, 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:
Que en el proceso de cognición, 

sobre reclamación de cantidad, nú
mero cuatro del año en curso, se
guido en este Juzgado a instancia 
de don Arcadio Pampliega de la 
Fuente, dirigido por el Letrado 
don Cipriano Pampliega García, 
contra don Máximo Tejada Alonso, 
constituido en rebeldía, se ha dicta
do sentencia, que fue publicada en 
el mismo día de su fecha, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen literalmente así:

Sentencia: En Burgos, a 25 de 
febrero de 1984. — Babiendo visto 
el señor don José-Joaquín Martínez 
Berrán, ¡Juez de Distrito número 
uno de esta ciudad, los presentes 
autos de proceso de cognición, nú
mero 4-84, sobre reclamación ce 
cantidad y otros extremos, cuantía 
cuarenta y cinco mil pesetas, pro
movido por don Arcadio Pamplie
ga de la Fuente, mayor de edad, ca
sado, obrero y vecino de Burgos, 
Pisones Traseras número 111, ne- 
presentado y dirigido por el Letra
do don Cipriano Pampliega García, 
contra don Máximo Tejada Alonso, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de Burgos, calle Martínez del 
Campo, 22; y

Fallo: Que estimando la preten
sión ejercitada en la demanda ini
cial de este juicio por don Arcadio 
Pampliega de la Fuente contra, don 
Máximo Tejada Alonso, debo con
denar y condeno a dicho demanda
do a pagar al actor la suma, recla
mada, de cuarenta y cinco mil pe
setas, con los intereses legales co
rrespondientes a partir de la fecha 
de interposición de la demanda así 
como al pago de las costas del jui
cio. Para notificar esta resolución 
al demandado en rebeldía procédase 
en la forma prevista en los artícu
los 769 y concordantes de la L¿ey de 
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Enjuiciamiento Civil, a cuyo fin se 
señala el plazo de ocho días para 
instar la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — El Juez, J. J. Martínez. He
rrón. —- Firmado y Rubricado. Es
tá el sello del Juzgado.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia expi
do el presente, en Burgos, a 24 de 
marzo de 1984. — El Juez, José 
Joaquín Martínez Herrán. — El Se
cretario Judicial (ilegible).

2192.-7.810,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia
Don Manuel Camino Paniagua, Juez 

de Primera Instancia de Aranda 
de Duero y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia, se siguen au
tos de juicio ejecutivo, civil núme
ro 182 de 1983 a instancia de Sali
nero e Hijos S. L., representada por 
el Procurador don Antonio Pá- 
niagua Caveda, contra don Santiago 
Moreno Esteban, vecino de Aranda 
de Duero, en cuyos autos por provi
dencia. de esta fecha se ha acorda
do sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días, 
la finca urbana que fue embargada 
al demandado y cuya descripción es 
como sigue:

Piso primero, tipo B, situado en 
la primera, planta alta del edificio 
ubicado en esta Villa, en la calle 
San Andrés, número dos. Otupa 
una superficie total construida de 
noventa y cinco metros y diecisiete 
decímetros cuadrados, y una super
ficie útil de ochenta y tres metros 
y cincuenta, y dos decímetros cua
drados. Linda: frente, meseta de 
escalera, piso tipo C, de esta planta, 
pattio de luces, Jesús Rojo y ribera 
del río Bañuelos; derecha entrando, 
el piso tipo A, de esta planta; iz
quierda, Jesús Rojo y ribera del río 
Bañuelos. Lleva como anejo el de
partamento número siete, que ocu
pa una superficie de once metros y 
cinco decímetros cuadrados e iz
quierda, patio de luces. Le corres
ponde una cuota de nueve enteros 
por 100. Es el departamento tres de 
todo el inmueble. Es la finca regis
tra! número 31.758, del tomo 1.386, 

libro 302 folio 7 del Registro de 
Aranda de Duero. Valorado en dos 
millones quinientas mil pesetas.

La subasta ha sido señalada, para 
el próximo día treinta de abril y su 
hora de las doce de su mañana, ba
jo las siguientes condiciones:

Primera. — Los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa, del Juzgado el diez por 100 
del tipo de valoración.

Segunda. — No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de valoración.

Tercera. — El remate podrá rea
lizarse a base de ceder a tercero.

Cuarta. — No existen títulos de 
propiedad y estos se suplen con la 
certificación del Registro de la Pro
piedad que se encuentra unida en 
autos.

Dado en Aranda de Duero, a 5 
de marzo de 1984. — El Juez, Ma
nuel Camino Paniagua. — El Se
cretario (ilegible).

2124.-5995,00

MIRANDA DE ERRO 
Juzgado de Distrito

Requisitoria
Por la presente, ruego, requiero 

y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía. Judicial, pro
cedan a la busca y detención del 
penado Enrique Monjo Torme, de 
31 años de edad, soltero, dependien
te y vecino de Barcelona y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que cumpla 5 días de arresto 
menor, que le han sido impuestos 
en el presente juicio de faltas nú
mero 578 de 1983, poniéndole a 
disposición de este Juzgado en caso 
de ser hallado.

Y para que se inserte en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se ex
pide la presente en Miranda de 
Ebro, a veintisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — La 
Secretaria Judicial (ilegible). — El 
Juez de Distrito (ilegible).

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
Briviesca, en providencia de esta 
fecha dictada en autos de juicio de

clarativo de mayor cuantía 76 de 
1983, promovidos por la Compañía 
Caja de Seguros Reunidos Sociedad 
Anónima (CASER), y por doña Ma
ría Josefa Sotillo López, que actúa 
por sí y en representación y benefi
cio de sus hijos menores de edad 
y comunidad hereditaria derivada 
del fallecimiento de su esposo, con
tra Mutua Nacional del Automóvil 
y contra los herederos de don Mi
guel Angel Pérez Ustarrez, cuyo 
paradero actual se desconoce; se 
emplaza por medio de la presente 
a dichos demandados, herederos de 
don Miguel Angel Pérez Ustarroz, 
para que en plazo de nueve días im
prorrogables, siguientes a la publi
cación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparez
can en autos, personándose en for
ma, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Briviesca, a 23 de marzo de 1984. 
El Secretario (ilegible).

2117.-2.810,00

ZAMORA
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número dos
Don Manuel Luis Sola Castro; en 

funciones, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 
número dos de los de Zamora y 
su partido.
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos seguidos con el n.° 91 de 
1981, instados por la entidad 
«Momcova de Zamora», S. A., con
tra doña Carmen Rioja Tobalina, 
vecina de Zamora, he dictado pro
videncia acordando la publicación 
del presente, por el que se sacan a 
la venta en pública y judicial subas
ta, por primera vez. y término de 20 
días, el inmueble que se dirá, em
bargado a la demandada; señalán
dose para la misma el día veintiuno 
de mayo próximo a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, la cual se celebrará bajo las si
guientes condiciones:

Primera. —■ Los licitadores pre
sentarán en este Juzgado, una can
tidad igual al 10 por 100 del tipo 
de tasación, sin lo cual no serán ad
mitidos.

Segunda. — No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo.
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Tercera. — La licitación podrá 
hacerse a condición de poder ceder
se a un tercero.

Cuarta. — No existen títulos de 
propiedad, o al menos, no han sido 
presentados en el Juzgado; la cer
tificación de cargas se halla en este 
Juzgado, donde podrán ser exami
nadas.

Quinta. — Las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del ac
tor, caso de existir, se entenderán 
subsistentes, entendiendo que el re
matante acepta la responsabilidad 
de las mismas, sin que para su ex
tinción, sea destinada cantidad algu
na del remate.

El inmueble que sale a subasta, es 
el siguiente:

Piso en Miranda de Ebro, calle 
San Juan número 29, planta tercera 
izquierda, de 80 metros cuadrados 
aproximadamente útiles, que perte
nece a. la demandada en carácter 
parafernal. Se halla inscrito en el 
tomo 1.112, libro 248, folio 93, fin
ca número 26.030, inscripción pri
mera.

Se halla tasado pericialmente el 
mismo, en la cantidad de un millón 
quinientas mil pesetas.

Dado en Zamora, a 13 de marzo 
de 1984. — El Magistrado Juez, Ma
nuel Luis Sola Castro. — El Secre
tario, María del Carmen Vicente Ji
ménez.

2127.-5.865,00

ANUNCIOS OFICIELES
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL DE 
REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO

Circular sobre petición de aprove
chamientos en monltes de utilidad 

pública y concordados

Debiendo proceder a la confección 
de los Planes Anuales de Aprove
chamientos que han de regir duran
te el próximo año de 1985, en los 
montes catalogados de Utilidad Pú
blica y Consorciados que no se ri
gen por Planes Técnicos o Proyec
tos de Ordenación, se recuerda a las 
Entidades propietarias de dichos 
predios la necesidad de que, dentro 
del plazo de un mes contado a par
tir de la publicación del presente 

anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, remitan a esta Jefatu
ra relación de los aprovechamien
tos que deseen realizar en los mis
mos, con el fin de procurar atender 
sus peticiones en cuanto sean com
patibles con la buena conservación 
de los montes.

En la solicitud que dirijan a es
ta Jefatura, deberán hacer constar 
los extremos siguientes:

l.°  Nombre y número del mon
te y término municipal en que está 
enclavado.

2° Epoca de aprovechamiento.
3. ° Forma de enajenación (su

basta, reparto vecinal, etc.).
4. ° Anual o varias anualidades.
Para los aprovechamientos que a 

continuación se detallan harán cons
tar, además de los datos anterior
mente enunciados, los siguientes:

Maderas: Número de árboles y 
especie.

Leñas: Número de estéreos y es
pecie.

Pastos: Montes Consorciados. — 
Número de cabezas de cada clase 
de ganado.

Montes de Utilidad Pública: En 
virtud de lo que determinan los ar
tículos 243 y 244 del vigente Regla
mento de Montes (Decreto 485-62, 
de 22 de febrero), y las resoluciones 
habidas de la. extinguida Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, en relación con el ganado 
cabrío, las peticiones de aprovecha
mientos deberán venir acompañadas 
del Censos Nominal de los vecinos 
cuyo ganado de usso propio hayan 
de componer el pastoreo por reparto 
vecinal. A estos efectos se entende
rá por ganado de uso propio el si
guiente :

Ganado mayor: El destinado a 
trabajos agrícolas o industriales, 
hasta un máximo de cuatro cabezas 
por vecino.

Ganado porcino: Hasta un máxi
mo de dos cabezas por vecino.

Ganado lanar: Hasta un máximo 
de tres cabezas por vecino para fa
milias con un número de hijos que 
no pase de tres, pudiendo aumentar 
una cabeza de ganado lanar por ca
da hijo que pase de aquella cifra.

Ganado cabrío: Hasta un máxi
mo de dos cabezas por vecino.

En la confección del citado censo 
nominal de ganado de uso propio, 
sólo podrán incluirse aquellos ve
cinos que realmente lo posean.

Aridos: Número de metros cúbi
cos, cánon por metros cúbicos y cla
se (piedra, grava, arena, etc.).

Otros aprovechamientos: Se in
dicarán además de los datos genera
les para, todos los aprovechamientos, 
los particulares que consideren con
venientes para su mejor compren
sión.

Caso de no recibirse petición de 
aprovechamientos dentro del plazo 
indicado, en los Planes de los mon
tes de Utilidad Pública, para el año 
1985, se consignarán los mismos que 
figuren en los del año actual 1984, 
si el estado del monte lo permite, y 
en cuanto a los montes consorcia
dos, se entenderá que no desean rea
lizar aprovechamiento alguno du
rante el período indicado.

Burgos, a 29 de marzo de 1984. 
El Jefe del Servicio, Gerardo Gon
zalo Molina.

COMISARIA DE AGUAS DEL 
ERRO

Nota-Anuncio

Don Fortunato Alonso Aguilar so
licita la legalización de un pozo-bal
sa construido en finca de su propie
dad, que es la número 947 del pla
no de la zona de concentración par
celaria de Belorado (Burgos), zona 
de policía de cauces del arroyo Pal- 
miana margen derecha, en el paraje 
del mismo nombre del citado térmi
no municipal, con destino al riego 
de 1,9670 Has. que mide aquélla 
finca.

El pozo-balsa tiene sección rectan
gular de 30 metros de longitud, 12 
metros de anchura y 5 metros de 
profundidad; extrayéndose el cau
dal preciso para el riego mediante 
bomba centrífuga accionada por 
tractor agrícola de 68, C.V. de po
tencia, conjunto capaz de elevar 
unos 80 metros cúbicos-hora a. tra
vés de tubería de impulsión de diá
metro y longitud adecuados para 
dominar la zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
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reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de veinte 
días hábiles contados a partir de 

esta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de aquélla 
exposición en las Alcaldías, respec
tivamente. Plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente a 
las horas hábiles en las Oficinas de 

esta Comisaría de Aguas, Paseo de 
Sagasta, número 28. Zaragoza.

Zaragoza, a 14 de marzo de 1984. 
El Comisario Jefe, José Ignacio Bo
dega Echaurre.

2191.-3.985,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE ERRO

En cumplimiento del acuerdo adoptado por este 
Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión plenaria ce
lebrada el día 8 de marzo de 1984, se convoca oposi
ción para proveer una plaza de Auxiliar de Adminis
tración General, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. — Objeto de la convocatoria. Es objeto 
de la presente convocatoria, la provisión en propie
dad, por el procedimiento de oposición, de una plaza 
de Auxiliar de Administración General de la planti
lla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro (Burgos), encuadrada en el Subgrupo 
de Auxiliares de Administración General y dotada 
con el sueldo correspondiente al nivel 4, coeficien
te 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. — Condiciones de los aspirantes. Para 
tomar parte en la oposición, será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55 

años, edades referidas al día en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. Conforme a lo esta
blecido en el art. 33-2 del Real Decreto 3.046/1977 de 
6 de octubre, «por el que se articula parcialmente la 
Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de Régimen Local 
en lo relativo a los funcionarios públicos locales y 
otros extremos» el exceso del limite de edad seña
lado anteriormente se compensará con los servicios 
prestados anteriormente a la Administración Local, 
cualquiera que sea la naturaleza de dichos servicios, 
siempre que por ellos se hubiese cotizado a la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local.

c) Hallarse en posesión del título de Graduado 
Escolar, Bachiller Elemental, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.

En el supuesto de invocar un titulo equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedi
do por el Consejo Nacional de Educación que acre
dite la citada equivalencia.

d) Carecer de antecedentes penales y haber ob
servado buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el normal ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad, 
según el art. 36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

g) No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario del servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

Tercera. — Presentación de instancias. Las ins
tancias solicitando tomar parte en la oposición, en 
las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que se exigen en 
la base 2.a de la convocatoria, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, si bien puede llevarse a cabo, igualmente en 
la forma que determina el art. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 18 de julio de 1958.

Los derechos de examen para tomar parte en la 
oposición serán de 500 pesetas, cuyo importe se hará 
efectivo en la Depositaría Municipal, debiéndose 
acompañar a la instancia el resguardo de haber 
efectuado el ingreso.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. Transcurrido 
el plazo de presentación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del art. 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha pública 
asimismo en la forma indicada.

Quinta. — Tribunal calificador. El Tribunal cali
ficador de la oposición estará constituido en la si
guiente forma:

— Presidente: El de la Corporación o miembro 
de la misma en quien delegue.

— Vocales: Un representante del Profesorado Ofi
cial designado por el Instituto de Estudio de Admi
nistración Local, un representante designado por la 
Junta de Castilla y León y el Secretario General de 
la Corporación o, en su defecto, el Oficial Mayor 
Letrado.

Secretario: El de la Corporación o, en su de
fecto, el funcionario en quien delegue.

Asimismo podrá estar presente un representante 
del Comité de Personal del Ayuntamiento.

Podrán designarse suplentes que simultáneamente 
con los titulares respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
asi como en el tablón de edictos de la Corporación.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal, en el plazo de quince días, a contar del si
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el art. 20 de la Ley de Procedimieto Ad
ministrativo.

Sexta. — Comiemo y desarrollo de la oposición. 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en el sorteo por 
cada opositor, se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y será expuesta en el Tablón de 
Edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no podrán comen
zar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio de la convocato
ria. Quince dias antes de comenzar el'primer ejerci
cio, el Tribunal anunciará en el «Boletín Oficial de 
la provincia el día, hora y lugar en que habrá de 
tener lugar.

Los opositores serán convocados para cada ejerci
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y apreciados libre
mente por el Tribunal.

Séptima — Ejercicios de la oposición,. Los ejerci
cios de la oposición serán tres de carácter obliga
torio y uno de carácter voluntario.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio para to
dos los aspirantes. Este ejercicio consistirá en una co
pia a máquina, durante diez minutos, de un texto 
que facilitará el Tribunal, a una velocidad de 250 
pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, la lim
pieza y exactitud de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para 
todos los aspirantes. Este ejercicio consistirá en con
testar oralmente, en un período máximo de 30 minu
tos, dos temas extraídos al azar de entre los que fi
guren en el programa anejo a la convocatoria. La 
realización de las pruebas de este ejercicio será públi
ca y se valorarán los conocimientos sobre los temas 
expuestos.

Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligato
rio. Este ejercicio consistirá en desarrollar por escri
to durante un período máximo de 60 minutos, un te
ma señalado por el Tribunal. Se valorarán los cono
cimientos del tema, el nivel de formación general, la 
composición gramatical y la claridad de exposición.

Cuarto ejercicio: De carácter voluntario. Tendrá 
las tres especialidades siguientes, que podrán ser ele
gidas, conjuntamente o sólo una de ellas, por los 
opositores que lo soliciten.

a) Taquigrafía. Consistirá en la toma taquigrá
fica a mano de un dictado, a una velocidad de 60 a 
80 palabras por minuto, durante un tiempo máximo 
de cinco minutos.

b) Estenotipia. Toma estenográfica, a una velo
cidad de 100 a 130 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de tres minutos.

c) Mecanización. Manejo de máquinas de regis
tro de datos para la entrada en un ordenador.

Octava. — Calificación de los ejercicios. Los tres 
primeros ejercicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejer
cicios, serán de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las pun
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por el número dg asis
tentes de aquél, siendo el cociente la calificación de
finitiva.

La puntuación que se concede al opositor en ca
da una de las especialidades del ejercicio voluntario 
no representará nunca más de un 10 por 100 de la su
ma dg puntos que haya obtenido en los tres ejercicios 
obligatorios.

El orden de clasificación definitiva estará deter
minado por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los ejercicios.

Novena. — Relación de aprobados, presentación de 
documentos y nombramiento. Terminada la califi
cación de los aspirantes, el Tribunal publicará la re
lación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar éstos el número dg plazas convoca
das, y elevará dicha relación a la Presidencia de la 
Corporación para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. Al mismo tiempo remi
tirá a dicha autoridad, a los exclusivos efectos del 
articulo 11.2 de la Reglamentación General para in
greso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrá de figurar, por or
den de puntuación, todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del número de 
plazas convocadas.

El opositor propuesto presentará en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la Base 2.a y que son:

l.o — Certificación de nacimiento expedida por el 
Registro Civil correspondiente.

2.°  — Copia autenticada o fotocopia (que deberá 
presentarse acompañada del original para su com
pulsa) del Titulo de Graduado Escolar, Bachiller Ele
mental, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente, o justificante de haber abonado los de
rechos para su expedición. Si estos documentos es
tuvieran expedidos después de la fecha en que fina
lizó el plazo de presentación de instancias, deberán 
justificar el momento en que concluyeron sus estu
dios.

3,o _ Certificado negativo del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, referido a la fecha de termina
ción de las pruebas selectivas.
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4." — Certificado de buena conducta, expedido por 
la Alcaldía de su residencia, referido también a la 
misma fecha.

50 — Declaración jurada de no hallarse incurso en 
causa de incapacidad.

6? — Certificado negativo de no padecer enfer
medad o defecto físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este certificado deberá ser ex
pedido por la Dirección Provincial de Sanidad.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo público del que dependen, acre
ditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

51 dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor, el opositor propuesto no presentará 
su documentación o no reuniera los requisitos exi
gidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor del aspirante de 
mayor puntuación.

Una vez aprobada la propuesta por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, el opositor nombrado deberá 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que sea notificado el nom
bramiento; entendiéndose que de no tomar posesión 
en el plazo indicado, sin causa justificada, quedará 
en la situación de cesante.

Décima. — Incidencias. El Tribunal queda auto
rizado para resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen orden de 
la oposición en todo lo no previsto en estas Bases.

Miranda de Ebro, a 20 de marzo de 1984. — El 
Alcalde, Julián Simón Romanillos.

ANEXO

Programa que ha de regir en la Oposición para la 
provisión de una plasa de Auxiliar de Administración

General del Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro (Burgos)

Parte primera. — Derecho político y administrativo.
Tema 1. — La Constitución española de 1978. 

Principios generales.
Tema 2. — Derechos y deberes fundamentales de 

los españoles.
Tema 3. — La Corona. El poder Legislativo.
Tema 4. — El Gobierno y la Administración del 

Estado.
Tema 5. — El poder Judicial.
Tema 6. — Organización territorial del Estado. Los 

Estatutos de autonomía: su significado.
Tema 7. —- La Administración Pública en el or

denamiento español. Administración del Estado. Ad

ministraciones Autónomas. Administración Institu
cional y Corporativa. Administración Local.

Tema 8. — Principios de actuación de la Admi
nistración Pública: eficacia, jerarquía, descentrali
zación, desconcentración y coordinación.

Tema 9. — Sometimiento de la Administración a 
la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho público.

Tema 10. — El Administrado. Colaboración y par
ticipación de los ciudadanos en las funciones admi
nistrativas.

Tema 11. — El acto administrativo. Principios ge
nerales del procedimiento administrativo.

Tema 12. — Fases del procedimiento administra
tivo general.

Tema 13. —- Formas de la acción administrativa. 
Fomento. Policía. Servicio Público.

Tema 14. — El dominio público. El patrimonio 
privado de la Administración.

Tema 15. — La responsabilidad de la Administra
ción.

Parte segunda. — Administración Local.
Tema 1. — Régimen Local español. Principios 

constitucionales y regulación jurídica.
Tema 2. — La provincia en el Régimen Local. Or

ganización provincial. Competencias.
Tema 3. — El Municipio. El término municipal. 

La población. El empadronamiento.
Tema 4. — Organización Municipal. Competencias.
Tema 5. — Otras Entidades Locales. Mancomuni

dades, Agrupaciones, Entidades Locales menores.
Tema 6. — Ordenanzas y Reglamentos de las En

tidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración 
y aprobación.

Tema 7. — Relaciones entre entes territoriales, 
autonomía municipal y tutela.

Tema 8. — La función pública local y su organi
zación.

Tema 9. — Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos locales. Derecho de sindicación, Seguridad 
Social. La Mutualidad Nacional de Administración 
Local.

Tema 10. — Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 11. —• Los contratos administrativos en la 

esfera local. La selección del contratista.
Tema 12. — Intervención administrativa local en 

la actividad privada. Procedimiento de concesión de 
licencias.

Tema 13. — Procedimiento administrativo local. 
El registro de entrada y salida de documentos. Requi
sitos en la presentación de documentos. Comunicacio
nes y notificaciones.

Tema 14. — Funcionamiento de los órganos co
legiados locales. Convocatoria y orden del día. Ac
tas y certificados de acuerdos.

Tema 15. — Haciendas Locales: Clasificación de 
ingresos. Ordenanzas fiscales.

Tema 16. — Régimen jurídico del gasto público 
local.

Tema 17. — Los presupuestos locales.
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Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla 

la Vieja
Aprobado definitivamente por 

este Ayuntamiento, con fecha dos 
de septiembre de 1983, el Proyecto 
de Urbanización de la Unidad de 
actuación A) del Polígono Indus
trial Merindades de Castilla la Vie
ja», declarados de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados, implí
citas en la aprobación definitiva 
del Plan Parcial, correspondiente a 
dicho Polígono#, realizada por la 
Comisión Provincial de Urbanismo, 
en fecha 18 de julio de 1983, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urba
na; y la ocupación urgente de los 
precitados bienes por Decreto de la 
Junta de Castilla y León de 15 de 
marzo del presente año.

Este Ayuntamiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos 
afectados de la finca que seguida
mente se expresará, para que com
parezca en este Ayuntamiento, co
mo punto de reunión, para trasla
darse posteriormente a la finca 
afectada y, de conformdiad con el 
procedimiento que establece el ar
tículo 52 citado, llevar a cabo el le
vantamiento del acta previa a la. 
ocupación de la misma y, si proce
diere el de ocupación definitiva.

A dicho acto deberán asistir los 
afectados personalmente o bien re
presentados por persona debida
mente utorizada para actuar en su 
nombre aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y 
último recibo de la contribución, 
acompañados de los arrendatarios 
de los terrenos, si los hubiere. Al 
acto podrán asimismo los interesa
dos comparecer acompañados de 
sus Peritos y Notario, si lo estiman 
oportuno, con gastos a su costa.

La finca objeto de levantamiento 
del acta previa a la ocupación es la 
que seguidamente se reseña, con ex
presión del día, hora en la que se 
procederá a la celebración del acto, 
debiendo comparecer en el Ayunta
miento, los respectivos interesados.

Día 17 de abril de 1984, a las 
doce horas. Finca número 2.722; 
propietario: doña Casilda Porres 
López.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla. la Vieja, a 29 de marzo de 1984, 
El Alcalde, Raúl Roberto Varona 
Ordoño.

Ayuntamiento de 
Pradoluengo

Recibidas definitivamente las 
obras de «Cerramiento de recinto y 
graderío del campo municipal de 
fútbol, y solicitada por el contratis
ta «Construcciones Aragón Izquier
do S. L.», la cancelación del Aval, 
se hace público que durante el pla
zo de quince días, pueden presen
tarse reclamaciones por quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
al Adjudicatario por razón del con
trato garantizado.

Pradoluengo, a 29 de marzo de 
1984. —- El Alcalde (ilegible).

2137.-1.455,00

El mozo que a continuación se 
menciona, incluido en el alista
miento de este Municipio, cuyo pa
radero actual se desconoce, no 
compareció al acto de clasificación 
provisional celebrado el día 11 le 
marzo de 1984, ni tampoco alegó 
causa alguna, por lo que se inicia 
expediente de declaración de pró
fugo.

Por el presente se le cita de 
comparecencia ante esta. Junta Mu
nicipal de Reclutamiento, antes del 
día 25 del próximo mes de abril, 
y se ruega a quien supiere su ac
tual paradero, lo manifieste en este 
Ayuntamiento,

Mozo que se cita
Alfredo Villafranca Paulino, hijo 

de Marcos y Nélida, nacido en Ba- 
hoba del Pinar (República Domini
cana) el día 16 de diciembre de 
1965. Domicilio último conocido, 
en Pradoluengo, Avenida Dionisio 
Román, 20-1.”

Pradoluengo, a 27 de marzo ,'e 
1984. —■ El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Estépar
El Ayuntamiento de mi Presiden

cia en sessión, de once de marzo 

actual, acordó la tramitación de 
expedientes sobre implantación y 
modificación de las ordenanzas que 
se citan a continuación:

Modificación de las tarifas de 
agua a domicilio.

Implantación de la ordenanza de 
la tasa sobre licencias urbanísticas.

Los expedientes, con todos sus 
antecedentee, son objeto de infor
mación pública por plazo de quin
ce días hábiles, siguientes a su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, durante cupo pla
zo podrán ser examinados por las 
personas interesadas y formular las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes en relación con aquellos.

Estépar, a 29 de marzo de 1984. 
El Alcalde, Mariano Berezo.

Anuncios particulares
SAN MARTIN DE RUBIALES 

Comunidad de Regantes del 
Canal de Rodero

De acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 53 del Reglamento de 
esta Comunidad de Regantes, por 
el presente se convoca a todos que 
forman parte de la misma, a asam
blea general que tendrá lugar en el 
sitio de costumbre, transcurridos 15 
días después de publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Asuntos a tratar

1. ° Lectura del acta anterior.
2. " Todo cuanto convenga en la 

mejor distribución de las aguas.
3. ° Presupuesto para la campaña 

de riego.
4. ° Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de la misma, 

se ruega la asistencia de todos los 
propietarios de la misma.

San Martín de Rubiales, a 19 de 
marzo de 1984. — £1 Presidente, 
Arturo Domingo.

2190.-1.735,00

imprenta provincial


